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El día 5 de julio de 2024, a las 9:30 h, se celebra sesión extraordinaria a distancia a través de la aplicación 
Zoom, de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Facultad de Ciencias, con la asistencia de 
los miembros que se relacionan en el Anexo I. 

Piden que se les excuse por no poder asistir a la sesión: D. Oriol Bat-Llosera Gallego (representante de 
estudiantes) por motivos académicos, y Dña. Josefa López Martínez (Coordinadora de la CCT Grado en 
Ciencias Ambientales) y Dña. Teresa González Montero (Coordinadora de la CCT Máster Universitario 
en Investigación en Ciencias), ambas por razones docentes. 

 
PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA: Aprobación, si procede, del acta de la sesión de 12 de junio de 2024. 
No se realizan rectificaciones y el acta es aprobada por 13 votos a favor, 0 votos en contra y 1 
abstención. 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: Informe del Sr. decano. 
El Sr. decano informa acerca de: 

• La reunión mantenida con la vicerrectora de Calidad y Estrategia, en la que se trató la próxima 
renovación de la acreditación institucional de la Facultad de Ciencias, que tendrá lugar a principios 
de 2025. 

• El calendario del Proceso para el desarrollo de las enseñanzas: señala algunas incidencias que se han 
producido en la elaboración de los planes docentes. Indica, asimismo, que se está trabajando en la 
elaboración de las agendas. 

Se producen intervenciones de los profesores Martín Delgado, Rodríguez Franco y Viñuelas Zahinos para 
comentar y, en su caso, solicitar aclaraciones e instrucciones en aspectos relacionados con la revisión y 
validación de los planes docentes por las CCT. 

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: Debate y aprobación, si procede, de solicitudes de reconocimiento de 
créditos. 
El Sr. decano expone las solicitudes de reconocimiento de créditos del Certificado de Formación 
Específica “El Yoga como recurso didáctico en el aula”, presentadas por 5 estudiantes  

Tras el correspondiente debate, las solicitudes son rechazadas por unanimidad de los miembros 
asistentes por considerar que el curso al que aluden no se muestra relacionado con los conocimientos, 
competencias y habilidades propias de la titulación cursada por los solicitantes. 

PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de eliminación del 
histórico de reconocimientos automáticos de créditos los correspondientes a enseñanzas universitarias 
no oficiales y a otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad. 
El Sr. decano expone la casuística que se ha dado desde el curso 2022-23 referente a las solicitudes de 
reconocimiento de créditos en los casos de enseñanzas universitarias no oficiales y otras actividades 
académicas que con carácter docente organiza la Universidad de Extremadura. 

Tras el correspondiente debate, se decide eliminar del histórico de reconocimientos automáticos de 
créditos los correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales y a otras actividades académicas 
que con carácter docente organice la Universidad de Extremadura, al no encontrarse relacionados con 
los conocimientos, competencias y habilidades propias de ninguna de las titulaciones oficiales 
impartidas en la Facultad de Ciencias, con la excepción de los siguientes cursos y actividades: 
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-“Machine learning with Python” (ID - Certificado de aprovechamiento), Centro Universitario de Mérida. 
Se considerará para estudiantes del grado en Estadística. 

-“Gestión de aguas residuales urbanas: introducción, tratamientos y predimensionamiento” (MOOC 
Vicerrectorado de Transformación Digital de la UEx). Se considerará para estudiantes del grado en 
Biología. 

-“Towards a sustainable water management” (Blended Intensive Program, BIP) EUGREEN. Se 
considerará para estudiantes de los grados en Ingeniería Química Industrial y en Química 

Se acuerda, asimismo, que cualquier solicitud de reconocimiento de créditos relacionada con el Capítulo 
V de la vigente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de 
Extremadura que se presente a partir de hoy, deberá ser aprobada por la CAIC-FC atendiendo a la 
necesaria coherencia académica y formativa del curso o actividad al que aluda la solicitud, debiendo 
estar estrechamente relacionado con los conocimientos, competencias y habilidades propias de la 
titulación cursada por el solicitante. 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: Validación, si procede, de planes docentes de TFE/Prácticas externas. 
El Sr. decano indica que, según el Procedimiento de elaboración, validación y publicación de planes 
docentes de la UEx, la CAIC-FC debe validar los planes docentes de los TFE y de Prácticas externas. 

El profesor Martín Partido expone algunos cambios que se han introducido en el plan docente de la 
asignatura Prácticas externas correspondiente al título de Grado en Biología. La profesora López 
Martínez, a través del espacio virtual de la CAIC-FC, advierte también de ciertos cambios en el plan 
docente de la asignatura Prácticas externas del título de grado en Ciencias Ambientales. 

Las profesoras Martín Delgado y Parra Arévalo exponen algunos cambios que se han introducido en el 
plan docente de la asignatura TFG de los títulos de Grado en Física y Grado en Estadística, 
respectivamente. 

Tras estas intervenciones, los planes docentes de los TFE y de Prácticas externas son validados con el 
voto favorable de la totalidad de los miembros asistentes. 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: Ruegos y preguntas. 
La profesora Martín Delgado ruega que se insista al profesorado para que cumplimente los planes 
docentes de forma adecuada según las especificaciones dadas desde decanato en aras de facilitar el 
trabajo de supervisión de las CCT. 

 
Se levanta la sesión siendo las 11:21 h. 
 

Fdo. Juan Fernando García Araya    Vº Bº El decano 
Responsable del SAIC-FC    Pedro J. Casero Linares 
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ANEXO I.  

MIEMBROS DE LA CAIC-FC QUE ASISTEN A LA SESIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTACIÓN 

Pedro Joaquín Casero Linares Decano 

Juan Fernando García Araya Responsable del SAIC del Centro 

Mª Ángeles Mulero Díaz Vicedecana de Ordenación Académica 

Javier Virgilio Iglesias Martín Administrador del Centro 

Gervasio Martín Partido Coordinador de la CCT Grado en Biología 

Francisco Javier Martín Romero Coordinador de la CCT Grado en Biotecnología 

Manuel Ramírez Fernández Coordinador de la CCT Grado en Enología 

María Isabel Parra Arévalo Coordinadora de la CCT Grado en Estadística 

María José Martín Delgado Coordinadora de la CCT Grado en Física 

Eva María Rodríguez Franco Coordinadora de la CCT Grado en Ingeniería Química Industrial 

Miguel González Velasco Coordinador de la CCT Grado en Matemáticas 

Emilio Viñuelas Zahinos Coordinador de la CCT Grado en Química 

Encarnación García Ceballos-Zúñiga 
Coordinadora de la CCT Máster Universitario en Biotecnología 
Avanzada 

Julia Gil Llinás 
Coordinadora de la CCT Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Enseñanza Secundaria 

Verónica Píriz Vázquez Representante del PTGAS 

 


